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Mercado de Divisas

Visto el certificado expedido por el Laboratorio Central de
Verificación de la Junta de Energía Nuclea.r oon fecha 21 de
octubre de 1961 a efectoe de II<lgurldad oontra la emisiÓD de
radiaciones ionizantes;

Visto el Informe emitido por la Dirección Provincial de este
Mmisterio en Barcelona.;

Teniendo en cuenta que se cumplen loa requisitos exigidos
en la Orden min isteri..l de 20 de marzo de 1975, sobre homolo·
gación de aparatos radiactivosj

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Direoción G<>neral ha resuelto,

Homologar con carácter provisional, a efectos de seguridad
contra la amleión L.e radiaciones 10nlzante6, el ..parato detector
de humos, marca -Cerberos., tipo F-7. .

La homologación que se otorga por la presente resolución
queda supeditada a las siguientes. condiciones,

Primera.-La preeente homologación correSoponde al proto
tipo de detector iónico de humos F-7, incluyendo los modelos
F-712 y F-712V, de la casa .Cerberus, A. G .• , de Mtlnn.duri
SUlza, dotado cada UDO con dos fuentes de Am-241 en forma de
óxido, con una actividad giobal inferior a un microcurio.

Segunda-El uao a que se deetlne.n los aparatos a que se
refiue la especiflcaciór, primera 86 la detección de humo me
diante la ionización producida por las partlculas alfa em,'.ida5
por las fuent'3S r~iactivas Ü·el rporadas, siendo su apl~caci6n
Inmediata la detección de incendioa.

Tercera.-Gada ..parato radiactivo ha de lJevar troquelado
o inscrito de forma ;ndeleble y en lugar bien visible, el nombre
del fabncan te, el número de homologación y la facha de fa
bricación. Asimismo, llevará la señalización correspondielltb ~

material radiactivo, según la norma UNE-23077. una inscLip
ción que exprese la prohibición de manlpuladón y el nombre de
la firma comercializadora autorizada.

Cuar:a-En el momento en que se establezca la normativa
nacional específica para detectores de humo, los aparatos t que
se refiere la especificación primera deberán ser sometidos a los
ensayos que determine dicha normativa, deLiendo acreditar:;;:;
el haberlos superado satisfactoriamente para su homoJo6 tLÍu
con carácter definitivo.

Quinta-La .0mJlogación con carácter provisional de los
aparatos a que se refiere la especjficaei6n primera no supon:~

que ..Cer-berus Protección. S. A: •. pueda desarrollar las ... Lt¡VI.

dades de distribución, venta· y asistencia técnica de los mismos.
sin e.tar legalmente autorizada según establece la Ley 25;
1964, sobre Energia Nuclear y el Reglamento sobre Instalado·
nes Nucleares y Radiactivas.

Sexta.-No se deberá vender ni instalar ningún 8-parato, sin
que previamente se haya comprobado que la dosis de radiación
a. 0,1 ~netros de la superficie del mismo no sobrepase el valor
de un IDIcrOSlevert (0.1 mrem) por bora.

Séptima.-A cada venta efectuada de los tQui·pos a que St:
refiere la especificación primera se deberá acompañar un cer
tificado en el que se haga constar,

al Número' de serie del aparato y ..echa de fabricación
bl Número de serie de las fuentes radiactivas, rad,sól.opO~

y en su actividad en microcurios.
cl Résultados de los ensayos de hermeticidad y contamina·

ción superficial de las cápsulas que .contienen las -uentes ra
diactIVas, incllca.ndo los métodos empleados.

dJ Declaración de que el prototipo ha sido homologad j po.
la Dirección G<>neral de la Energía con el número de homo
logación, l. fecha de la resolución y la del -Boletln Oficial dei
Estado. en que ha sIdo publicada y que el aparato corre'
ponde exactamente al prototipo.

el Uso para el qua ha sidJ autorizadc y periodo váhdu de
utilizacIón.

f) Especif.icaciones y o1;lliga.ciones técnic... que han de cum
plirse durante y después de su utilización, incluidas las m~dlda.
de em:.:::rgencia y en caso de rotura o avería de aparatos.

g} Requisitos que han de cumplirse pa~a r~sponder ~ ~a~
presentes condiciones técnicas y demás obl1gaclOnes admmlS-
trativas Impuestas. .

h) Recomendaciones d(ll la "firma comercializadora relativas
a la ejecución ele las medidas impuestas por la Dire<oción Ge
neral de la Energía.

Octava.-La firma comercializadora deberll. llevar un registro
d-e ~as ventas qUE realice, en el que figuren el nombre y domi
cilio delcoffiJ..lrador o usuario y el, lugar dond-e se inst~len los
aparatos a que se refiere 1a especIficación primera. ASImIsmo.
dicha fll'ma deb€Tá remitir a la Direoción General de la Ener
gia y al Consejo de Seguridad Nuclear dentro de los diez dias
primeros de cada trimestre, una relación ~e las variaciones
produclda.s en dicho registro durante el tnmestre antoE'rlOl.

Novena.-Las ..paratos detectores de humo a que se refiere la
especificación pnmera deberán quedar sometidos al régImen de
comprobaciones <'ue establece el capítulo IV de la Orden de 20
de marzo de 1975 sobre normas de homologación de aparatos
radiactivos. .

Diez.-La firma comercializadora autorizada deberá compro·
meterse a proporcionar la alistencia. técnica de los apara tcs
a que se refiere la especificación prlmera, asi como proceder
a la retirada de iM fuentes radiactivas fuera de uSO
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RESOLUCION de 17 de abril de 1984, de la DI
rección General de la Energia, por la que Be ho
mologa, a efectos de seguridad contra la emisión
de radiaciones ionizantes. el aparato detector ióni
co de humos marca .Cerberus», tipo F-'l, a tns·tan·
cia de la firma -Cerberus Protección, S. A."

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

Divisas convertibles

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

lose el aludido fallo en el .Boletln Oficial del Estado., todo eUo
ón cumplimiento de lo previsto en .1 articulo lOS de la Ley
d" la Julisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 1fT de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento 'Y demAa
efectos.

Madrid, 16 de abril de 1984....,F. D., el Subsecretario de Eco
nomia y Hacienda, Migué! Martín Fernlmdez.

Umo. Sr. Subsecretario.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 17
de mayo de 1984, de la Dirección General de Tra
bajo, por la que se dispone la publicación jel
Convenio Colectivo para las Empresas de Publici
dad, de c1mbito interprovlncial.

Advertido error en el texto remitido para su puhlicación de
la citada &sJluclón, inserte en el .Boletín Oficial del Esta·
do. número 134, da fecha 5 de junio de 1984, se transcribe ,.
continuar"lón la oportuna rectificación,

En la página 16076, en el articulo 18.2, PlliS da Peligrosidad,
donde dice, _... carteles en carreteras o efectúan la instala
clón., debe decir: « ••• carteles en carteleras o efectúen la ins
talación·.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco fr-.ncés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo o •• ,.' •••••- •••••••••••• o ••••

100 francos belgas ..
1 marco alemán .. o ••••••••••••••• o •••••••• O"

100 liras italianas .
1 florin hc.andés ..
1 corOtla sueca .. ' _.
1 corona dan esa _ .
1 corona noruega .. , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos o" o •••

100 escudos portugueses ~ ,
100 yens japonestis .

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial da
este Ministerio en Barcelona, a instancia de don RamóD Maria
O'Callaghan, en representacióD de .Cerberos Protección, Socie
dad Anónima-, oon domlcLlio llOcial en Ba.rcelona, oe.lle Perú,
número '186, por el que solioita la homologaciÓD del ..parato
detector iónico de humos F-7 de la firma «Cerberus A. G .• , de
Suiza;
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RESOLUCI0N de 17 de abril de 1984, de la DI
rección General de la Energía. por la que ss ho
mologa a efectos de seguridad contrn, la emistOn
de radiaciones ionizantes. el aparato detector de
humos marca ..Cerberus., tipo FES-S a instancia
de la firma ..Cerberus Protección. S. A.-,

Visto el €xpediente in.:oado en la Dirección Provincial de este
Ministerio en Barcelonp a instancia de don Ramón ).J.aria O'Ca
llaghan, en repres-entació de ..Cerberos Protección, S. A.-,- con
domicilio sccial en Barcelona, calle ,perú, numerv 186, por el que
solicita la homologación del aparato detector de humos I'ES-5
de la firma -Cerberus A. G., de Suiza;

Visto el certificado expedido por el Labora.torio Central de
Verificación de la Junta de Energia Nuclear, con fecha 18 de
enero de 1982 a efe<tos de seguridad contra la effils:ón de ra.
diaciones ionizan tes;

Visto el informe ,emitido por la Dirección Provincial de este
Ministerio en Barcelona;

Teniendo en CUf-nta que se cumplen los requisitos exigidOS
en la Orden ministerial de 20 de marzo de 1975 sohre homologa.
ción de aparatos radia('tiv0S;

De acuerdo con el Consejo de Seguricad Nuclear.
Esta. Dirección General ha resuelto~

Homologar con carácter provisional, a efectos de seguridad
contra la emisión de r-adlacione.g ionizan tes, el a.parato detector
de h urnos, marca .. Cerberus-, tipo FES~5.

La homologación que se otorga por la presente resolución
queda supeditada a las siguientes condic.~\ les:

Primera.-La pres~nte homologación corresponde al prototipo
de detector iónico de humos FES-S, incluyendo los modelos
FES5B y FES 5200B. de la casa -Cerberus, AG., de .v!>t"ne
dorf, Suiza. con dos fWJntas de Am·241 en forma de óxid J. con
una actividad glohal inferior a 80 microcu:';os,

Segunda.-EI uso a que. se destinan los aparatos a que se
refiere la especlf-¡cación prl mera. es la detección de b urno me
diante la ionización producida. por las particulos alfa emitidas
por las fuentes radi:::tctivas incorporadas, siendo su apllcd.dón
inmc<:iiata la detección de incendios.

Tercera.-Cada a-Olrato radiactivo ha. de llevar 'roquelado
o inscrito de forma indeleble y en lugar bien visibl€. el nombre
del fahrlcante, el nÚ!l!ero de homologación y la fecha de fa
bricación. Asimismo. llevará la s€ñalización correspondiente a
material radiactivo, segun la norma UNE-23077, una inscripción
que exprese 'a prohi'fJición de manipulación y el nombre de la
firma comercializadora autorizada.

Cuarta.-En el momento €n que se establezca la normativa
naciona.l especifica parR detectores de humo. los lparHtos a que
se refiere la especificación primera deberé.n ser sometidos a los
ensayos que determine dicha normativa, debiendo acreditarse
el haberlos superado satisfactoriamente.

Quinta.-La. homologación con carActer provisional de :
aparatos a que Se r~Ci~re ~:;. especificaci6n primera no supo
Que ..Cerberus Protección, S. A._. pueda desarrollar las "" ..t;
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pltrse dumnte y después de su utilización Incluidas las m·dldas
de emergencia y en caso de rotura o averla de "paratos.

g) Requtsltoe que han de cumplirse para responder a tu
presentes condiciones técnicas y demé.s obligaciones adminle
trativas ImpudStas.

hl Recomendacionea de la firma comerclallzadora relatlvee
a la ejecución de las lT edldas Imp1J,estas por la Dirección Ce
neral de la Energla.

Octava_-La firma comercializadora deberá llevar un regle
tro de las vent&.s que realice, en el que figuren e1 nombre y
domicilio del comprador o usuario y el lugar donde se instalen
loe aparatoe a que se refiere la especificación primera. Asi
mismo, dicha firma deberá remitir a la Dirección Geneml de
la Energla y al Co. sajo de Seguridad Nuclear dentro de loa
diez dlas primeros de cada trimestre, una relación de las va
riaciones producida-s en dicho registro durante el trimestre an
terior.

Novene.,-Los aparatos detectores de humo a que se refiere
la especificación primera deberán quedar cometidoe al régimen
de comprobaciones que establece el C&pítulo IV de la Orden
de 20 de marzo de 1975 sobre normas de homologaci'.Ía de
aparatos radiactivos.

Diez.-La firma comcreializadot"8. autorizada deberá compro
meterse a proporc~onar la. asistencia téCnica de los aparatos
a que se refiere la especificación primera, así como prooed&r
a la retirada de las fuentes radiactivas fuera de uso.

Once.-Las sigias y número que corresponden a la presente
homologación provisional SQn cHM-oa provis1onal-.

Doce.-El plazo de vaiidez de la presente homologación pro
visional será de dos años a partir de la fecha de :a presente
resolución.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 17 de abril de 1984.-La Directora general, Maria.

del Carmen Mestre Vergara.

RESOLUClON de 17 de abril de 1984. de la Di
rel'ción General de la Enf:rgta. 1')or la que 86 ha
mologa a efecto. de seguridad conlra la emisión
de radiaciones ioni1.antes. el aparato detector de
humos marca '"Cerberus-, tipo F-6, a instancia de
la firma ..Cerberus Protección. S. A .••

Visto el expediente Incoado en 1" Dirección Provincial de
este Mini:terio en Barcelona, a instancIa de con Hamón ¡\1a
na O'Canaghan, en representación de .Cerberus Prot'","clón.
Sf1c¡edad Anónima-, con domlc¡;io social en Barcelona calie
Perú. núm~ro 186, 'por el que sol;cita la homologa:::ión del apa
rato detettor de humos F-6 de la firma .Cerverus A. G.·, de
Suiza;

Vlstos los ('ertlficados expedidos por el Laboratorio C'Cntral
de Verificaci.1nes de lE Junta de Energía Nuclear, con fechas
~2 de mayo y 2 de junio de 1981. a efectoc de seguridad contra
la emisión de rad,aciones ian izan tes:

Visto el in10rme emitido por ia Dirección Provincial de este
:V-:inisterio en rarceloDl.;

Teniendo en cuenta Que se cumplen 108 requisitos exigidos
f'n la ,)rden ministerial de 20 de marzo de 1975 :obre homolo
gauon ':le aparatos rad1act:vos;

De acuerdo con el Consejo de Seguridad ~uolear. I Sres. Directores previneiales del Departamento.
Esta DireCCión General ha resuelto:

Homologar con cc..rácter provisional, a efectos de seguridad I
c,onthra la emisión de radiaclones· iODlzanteS, el aparato detector.,
c.f' umes marca .. Cerberus_, tipo F·6. ..

La ,lOffiologaci6n que se otorga por la presente r€soluci6n I

qu ~da _upecbtada a la~ sigUlentes condiciones: t
i

Primera.-La presente homo:ogación corresponde al prototipo
de detector iónlco de humo F-6, incluyendo los modelos F·6A,
F 6A30, F·6B Y F-600, de .a casa -Cerberos-o de Mann ,r'orf
SUiza, dotados cada uno de dos fuentes de Am-241 en forma de
ÓXido ('on una actividad global Inferior a 15 microcurios.

?€gunda -El. uso a que se 4estinan los aparatos a que se
rfoflere la especIfIcación primera es la detección de humo me
diante la ionización producIda por las partículas alfa t:'lm· 'iI1.S
por las fuentes radiactiva incorporadas, siendo su apll:ación
:nmediata la d€tecclón de incendios.

Tereera.-Cada aparato rad:activo ha doe llevar troquelado
o inscrito de forma indeleble y en lugar bien ·~lsible, el nombre
del fabrica!lte. el numero de homologaciór. y 1a fecha de fR.bri
cac.;ón. AS.lmi~mo. lle~e.rá la seftallzación correspondiente ama.
rpnal radiactiVO, segun la norma UNE-2:J077, una insel " ion
qye exprese la prohibirión de manipulación y el nombre de la
f;rma comerciallzadora autorizada,

Cuarta.-En el momento en Que se establezca la normativa
naLlonal específica para detectores de humo. los aparatos" que
C;E' refiEre la especificación primera deberán ser sometidos a los
pnsavos que determine dicha normativa. debiendo acre litarse
el habprlos superado satisfactoriamente para su homolo.rrión
ca! carácter definitIvo.

Quinta.- La homologación con carácter provisiol"!al de los
"1'1IHdtOS a que se refiere .'-1 €speCificación primera no supone
que ..CE:rberus. Protección. S. A .• puooa desarrollar las activi~
d~lrles de distflbución. venta y asistenCIa técn.ca de los m~smoS,
<;:n estar lpgalmente autor:zada según establece la Ley 25/
11f'\4, sobre Energia Nuclpar y el Reglamento sobre Instalaciones
.'¡uc!!~ares y Radiactivas.

S€xta.~·No se deberfl vender r,l instalar ningún aparato. sin
que preVIamente se ha;¡'a comprobado oue la dosis de radiación
8. 0.1 metros d"" la su¡:."erfiele del mismo no sobrepase et valor
de un micros:evert (0.1 mrem) por hora.

::'éptim01.-A ct\da venta efectuada de los equipos a q'Je ;je
;flr€re la esp2cificación primera se deberá acompañar un eer-

r:c.ado en el que se haga constar:

al Número de serie del aparato y fecha de rabricación.
bJ Número de Serie de las fuentes radiactivas. radisótopos

<;u actividad en microcurtos,
el Rcsu:tal.ios de 100 ensas-os de hermeticidad. y r:::ontamina

é·:Ón superficial de las cápsulas que contienen las fuentes ra.
d:a("'tivas indicando los métodos empleados.

d) Dec'aración de que el prototipo ha sido homologado por
'a Dirección General de la Er.€r~¡a con el número de· homolo
~ación. la fec; ... a de la reso'ueión y la del cBoleUn Oficial del
F<;~ado, en que ha sido publicada y que€l aparato correspende
PYR("'t.amonte al prot~tipo.

el Uso para el que ha sido autorizado y periodo válido de
utilización.

f) Especifioaclones y obligaciones técnicas que han de cum-

Once.-Las slgls.s y n~mero que corresponden a la presente
homologación provisional s..>n .HM-09 provisional..

Dece.-El plazo de valldez de la presente homologacIón pro.
visionai será de doe ados a p"rtir de 1& !echa de la presente
resolucióD.

Lo que comunIco a VV. SS.
Madrid, 17 de ahril de 196i.-La Directom general. Ma" de,

Carmen Mestre Vergars.

Sres. ~irectores provinciales del Departamento.
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